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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28669 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
servicios  300/2011/00047,  denominado  "Servicios  de  carácter
informático  de  instalación  de  nuevas  versiones  de  productos  de
software de base y migración de las aplicaciones que funcionan bajo
los citados productos alojados en el ordenador central IBM Z890 del
Ayuntamiento de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Sistemas

de Información Corporativos.
c) Número de expediente: 300/2011/00047.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de carácter informático de instalación de sofware de

base de las que ya dispone el Ayuntamiento de Madrid y migración de las
aplicaciones  que  funcionan  bajo  los  citados  productos  alojados  en  el
ordenador central IBM Z890 modelo 2086-A04-440 y que es necesario migrar
a versiones más actualizadas, para asegurar el correcto funcionamiento de
las aplicaciones del Ayuntamiento de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72.267000-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: En el Diario Oficial de la Unión

Europea y en el Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE del día 8 de noviembre

de 2011 y BOE n.º 272 del día 11 de noviembre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 254.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 254.000,00 euros. Importe total:
299.720,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de junio de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de julio de 2012.
c) Contratista: Software AG España, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 238.895,00 euros. Importe

total: 281.896,10 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Destaca por su descripción adecuada y

detallada para la ejecución del proyecto. El uso de Métrica versión 3 como
marco general  y  la  metodología  GEAR, como herramientas de control  y
gestión de proyectos son muy adecuadas. La descripción del plan de trabajo
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propuesto hace suponer la alta viabilidad del proyecto.
El seguimiento y control del proyecto propuesto, la gestión de documentación y

la  validación  y  aprobación  de  productos  que  garanticen  su  calidad  son
adecuados.  Están perfectamente descritas las fases que compondrán la
ejecución  del  proyecto,  así  como los  procedimientos  e  instrumentos  de
control  y  las  normas  de  seguridad.

La documentación entregada está  dotada de gran claridad y  precisión.  La
propuesta de organización dividida en un comité de dirección y un comité de
seguimiento es acertada y el modelo propuesto de informe de ejecución de
proyecto  se  describe  exhaustivamente  y  contempla  todos  los  aspectos
necesarios  para  llevar  a  buen  fin  la  marcha  del  proyecto.

En los criterios valorables en cifras o porcentajes obtiene muy buena puntuación
ya que dispone de un equipo de trabajo altamente cualificado como queda
acreditado  en  la  oferta  presentada  y  además  mejora  sensiblemente  la
formación mínima exigida e incrementa el equipo de trabajo con dos técnicos
sin coste adicional. Respecto al precio, y teniendo en cuenta que el importe
de licitación era de 299.720,00 € IVA incluido y que la oferta presentada
asciende  a  281.896,10  €  IVA  incluido,  se  considera  que  resulta  muy
ventajosa para IAM ya que supone una baja de aproximadamente el 6%.

La oferta es completa en todos sus apartados y se dan soluciones a todos los
aspectos que conforman el pliego.

Madrid, 31 de julio de 2012.- El suplente del Gerente del Organismo Autónomo
Informática del Ayuntamiento de Madrid (Decreto de 13-julio-2012), Amparo Bonelli
Mir.
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